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INFORME EJECUCIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DENTRO DEL PROCESO DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 2024 DEL CBCO 

 

Otavalo 28 de octubre del 2025 

 

PARA:              Myr. (B) Carlos López 

                          INSPECTOR DE BRIGADA 

  PRIMER JEFE DEL CBCO 

                           

ASUNTO: "Informe de capacitación en "medidas de seguridad y prevención de incendios" a los 

restaurantes del Cantón Otavalo"  

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad a lo establecido en la FASE 4: Incorporación de la opinión ciudadana, 

retroalimentación y seguimiento y según la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 

del 13 de diciembre del 2023 y RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 DEL PLENO 

DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL de fecha 10 marzo 

del 2021, RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070, de fecha 28 de febrero de 2025, 

en la cual se aprueba el “Informe jurídico de viabilidad sobre el “Informe Técnico para la 

modificación del cronograma de rendición de cuentas del período fiscal 2024”.  

Se ha estructurado el Plan de Trabajo dirigido a la ciudadanía del Cantón Otavalo, en los temas 

requeridos en el evento de Deliberación Pública realizada el 20 de junio de 2025 en las instalaciones 

del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo, así como también la implementación de las políticas 

públicas para la igualdad, mecanismos de participación ciudadana y de control social requeridos por 

el CPCCS, con las respectivas firmas de elaboración, revisión, aprobación y autorización. 

Es así que se procede según las actividades en los tiempos establecido. 

 

SE TRANSFORMO EN 

COMPROMISO EN LA 

DELIBERACION PÚBLICA DE 

RENDICION DE CUENTAS SI / 

NO 

ACTIVIDADES A 

EJECUTARSE 

COORDINACIÓN RESPONSABLE 

SI / Se realizará a través del 

departamento de Prevención un 

cronograma de capacitaciones con 

los gremios de trabajadores. 

Elaborar y ejecutar cronograma de 

capacitaciones dirigida a los 

restaurantes del Cantón Otavalo 

Subof. Nelson Vilatuña Cbo. Diego Cabezas 

Ing. Darwin Chicaiza 

SI / Crear un cronograma de 

capacitación para restaurantes 

Elaborar y ejecutar cronograma de 

capacitaciones dirigida a los 

propietarios de los restaurantes del 

Cantón Otavalo 

Subof. Nelson Vilatuña Cbo. Diego Cabezas 

Ing. Darwin Chicaiza 
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2. DESARROLLO 

 

Se informa que la capacitación que se efectuó el día 15/08/2025 la misma que se llevó a cabo mediante 

invitación, se contó con la presencia de la asociación gastronómica artesanal de Otavalo y los 

propietarios de los restaurantes del cantón, dando ya por cumplida esta actividad, la misma ya cuenta 

con el informe respectivo.  

Se encuentra pendiente la capacitación al gremio de peluqueras, dicha actividad debido a los 

acontecimientos suscitados en el cantón referente a la paralización que convoco la CONAIE desde el 

22 de septiembre al 22 de octubre, no se ha logrado cumplir con en el plan de trabajo establecido; 

dicha actividad está prevista realizarse en el transcurso del mes de noviembre. 

 

 

3. CONCLUSIONES 

 

La invitación a la capacitación en prevención de incendios se la realizo al gremio Gastronómico del 

cantón Otavalo en la misma se incluyó a los dueños de restaurantes del cantón, la actividad se 

desarrolló con la participación de las dos colectividades invitadas, dicha labor se desarrolló sin 

ninguna novedad.  

Por circunstancias ajenas al departamento de prevención de incendios no se pudo continuar con las 

capacitaciones establecidas en el cronograma, dicha actividad se retomará en el transcurso del mes 

de noviembre. 

 

4. RECOMENDACIONES 

 

Con el fin de brindar un servicio oportuno y eficiente a la ciudadanía luego del paro nacional, se hace 

necesaria una mejor difusión de las actividades que llevara a cabo el departamento de prevención de 

incendios.  

 

 

Atentamente, 

ABNEGACION Y DISCIPLINA 

 

 

 

              

 

 

Cbo. (B) Diego Cabezas  

PERSONAL OPERATIVO 

INSPECTOR DEL DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS DEL CBCO. 
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